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Señor

PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Quito.-

De mi consideración.-

Dando cumplimiento a lo dispuesto en donde se notificó la sentencia
de fecha martes veintiocho de junio de 2022, a las 10h20, en donde
se ordenó yde conformidad a lo dispuesto en el Art. 86 numeral 5 de
la Constitución de la República del Ecuador, adjunto al presente
remito a usted, copia certificada de la sentencia dictada por esta Sala
que reposan en el proceso Nro.- 113365202100269. Por Acción de
Protección. Accionante: Fredy Lenin Jaramillo Sotomayor
Accionada: Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Célica
en personas de sus representantes; así como también se ha pedido
contar con la Procuraduría General del estado, en la persona de su
Delegada Regional en Loja.

Atentamente,

SECRETARIO
Dr. Nivaldo JiménezC^mptíverde
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